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SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS CITATORIOS?
-N« 10826 reconc. s|p. el Instituto Concepcionista. ..... .i. 
N9^ 10813 — Inse. de Aguas privadas ¿del inmueble La Palatsu 
N? 10810A- reconc. s|p. Amallo Vilca................ .......................... ■o

LICITACIONES PUBLICAS:
N*  10876 — de Y. P. F. (ENDE) N*  88. •. itóáá'

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS:

NV
N?
N?
N?
N?
N? '10872 — de Juan Alsina. ..........................o...................
Nv 10870 — de Francisco Masten y María Pabletich de Masten 
N? 10865 — de Dora Ascemsión ó Dora Asunción ó Dora Costilla 
N? 10862
N*  10846

10841

10889 — de Enrique Pedro Estanislao Xarau........
10887 — de María Luisa López de Romero ó etc.
10886 — de Abraham Jorge.....................................
10885 — de Juana Castilla........................................
10882 — de Gregorio Lorenzo Molina................ .

N9 — de

testamentario de Antonio Morillo ó Morrillo Viñuales. 
de Leonor Balcaree.....................................

Leocadia Colque de López................/................

-1923J
1923
?923 

. 1928
1923
1923
1923

1923 al 1924
1924
1924
1924

N?
N?
N?
N?
N<?

10839
10838

Germana Victoria Monteros................................
Esperanza R. González de Vilarte. .............. .
Romualda Candelaria Riva de Lafuente ó Castellanos.

N?

— de
— de

10833 — de
10832 — de Abdón Alemán. 
10827 — de Gregorio Tobar. 
10825
10820

— de Benito David y Regina Vanetta de Torino. .,
— de Martina Farfán ó Martina Gómez de Farfán.

1924
1924
1924
1824 
w.
1924
1924

NV
N?

-N<?

N?

10819
10817
10815

— de Pedro, Pedro Adolfo Linares............ . ...............
— de Leonardo Severo Azurmendi y Azucena Muringer de Azurmendi.
— de Francisco Masciarelli. ... . . ......... . ........ .. ......... .

10796 — de Nieves Ápaza de Sajama y Delisla Sajama. ..
10795 — de Humberto Amadeo Macorito.
10793 — de Martín Martines. ....................... . ........................

1924
1924
1924
1924
1924
1324
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N? 10792 — de Pablo Mesples y María Courtade de Mesples. .. . . , , > . . . * -
N9 10784 — de José Lardies ó José Lardies Pascual............................ ., . ... . . . , ¿ . . .
N* 10762 — de Ernesto Mosca........... ................................... . , . . , . . . . . . . * . . . . . . * . . . * . - - - -
N9 10761 — de Andrés Montivero.............. .,,.......................»............................. . * • *-** ’* < *-  K " •
N° 10760 — de Toribio Ventecol................ .............................. . ............... ..... ........
N? 10759 — de Francisco Sparcia .................. ............ ............... . . . - ....

-10753 — de Manuel Muñoz Navarro o etc.............. . .............. “ / ................ ....
N9.. 10752 — de José María Decaví. ........................... . .......... . ; . ;........................ . .
N9 10743 — de Saturnino Martínez............. . .......................... . o ..... a . ..................................... . t5,. . . . .

N9 1074o — de Canio Notarfrancesco. .......................................  ■ ........................
N? -A0734 — de Sara María o María Sara González y Izaría Sánchez de González.. ................................ .
N9 10731 — de Félix Aban. ............>........................... . ......................... .. ............................... ;. .
N9 10721'-- de Jacinta Aquino de Cardozo. ...................-........ • • ♦ ■
N9 10710 — de Carmen Pagés de Coll. ...................................... t , ...........................

10706 — de Daniel Basrlonuevo. ...............................................  .......... ....... t ... s
N° 10701 — de Domingo Martínez gsnaaez. .. ...................... • 1 ... .
N° 10700 — de María Josefa Puentes. ........................ ......... . , _ ,..................  .....
N? 10698 — de Benedicto Burgos. ..........................s , a ,

1324
1924

-¿¿$24
k¿ni£24

1924
•^1925

19
^1925

.^925
1925

—1925
1921
1925
1925
1925 
192a

■ 1925

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: ’ . :
¡n9 ,10828 -r solio, por .Cármen .Sarmiento de -Alyarez- y otros. . *.  ‘ ? ? B ... ., ld^3'
nC 10718 por Luis Alberto Davales. ------ ;1925

REMATES JUDICIALES:
N9 10892 • por José Alberto Cornejo......... ;... . ........... u., .

;Ñ9- 10891 — por Miguel C. Tartalos............ . ....................  . , ,
-N? 10880 — por Martín Leguizamón.............. ........................

- N9- 10879 — por Martín Leguizamón. ................ .............. .
■<-N9 10861 — por Aristóbulo Carral...................     .

, 10831 — por Martín Leguizamón. .........................................
N9 -10822 — por Martín Leguizamón. ........... ............................ /

,.:N9 ‘10794 — por Arturo Salvatierra.............. . . ........................
• r. N9 10791 — por Jorge Raúl Decavi. ....................................

N° 19738 — por Luis Alberto Dávalos. ............. .............  , J
N9 10737 — por-,Luis Alberto Dávalós. .................. . ...................

? -CONCURSO CIVIL
Ñ9 10'840 —- de Miguel.Sahadee.............. ..............a „

NOTIFICACION DE SENTENCIA*.
N9 10890 Por Cóm-Pro c|Edmundo Burgos. ....... s e....;

. QITA^IOXrA JUICIG: . ■ . .
N9 10888 — iniciado por Alcira Petrona Ontiveros de Pereyra. , . t

SECACION qpMEBCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N? 10883 — de la razón social Gauna Solá S.R.L....................  ® « . » . x ,
Ñ9 TQ848 — de la razón social José María Solex^y Cía.............  .

’ DISOLUCION DE SOCIEDADES:
Nv 10871 — de la razón social Fernandez y NoblecS$R.L. ....

DEVOLUCION -DE ACCIONES
N? 10852 — Cooperativa de Consumo................ . ................... .

- CESION DE ACCIONES
-N9 16893 — de la firma Onaga y Cía. S.R.L.............. .  ......... .. z ¿

-CESION DE ACCIONES
. .- ^10853: — de. un socio de Onaga y Cía. S.B.L. ........................

. COMERCIALES
N<? 10874 ’ transferencia del negocio de Abrebanel Albornoz S. R. L................ . .....................................
N? 10854 — Sustitución, de Gerente en la firma Baccaro y Cía.

_ CONVOCATORIA DE. ACREEDORES
N9 10867. — de Varg-Man S. R. L. .......... ................. . ........ .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS;
N9 10878 - del CITY BAR............................ . ........ ....................

/N9 - 10875 del Almacén de Julia Cruz de Salustri......... . ........   . z .

..VENTA DE NEGOCIOS:
- ,N9 10881.— del Almacén de-Severino Sánchez. ....................... :
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171926

?4 1926
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. • . SECCIO1 AVISOS : ■ . . . . ■ .
ASAMBLEAS " . . ' ' '

N? 10884 — de la Soc. de Beneficencia de.Cerrillos. ........ ... . , . _ . . IS3«

AVISO DE SECRETARIA DE LA MACIOH .................       . ... 1830

AVISO A LOS SUSCñIPTOEES .................... . .................. ................ ________ 'ifr30 • V

. AVISO A LOS SU3CBIPTOBES Y AVISADORES .......................... ...... . . . . , , . ______  . . ............. 1930

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES............................. .... ... . ’9¡jr.

SECCION ÁDMWISTRATiVA
: '."■EDICTOS CITATORIOS

N? 10826 —- EDICTO CITATORIO
REF: Expíe. 6142147.— INSTITUTO CONCE 
. JIOÑISTA S. r. pw

A los efectos establecidos por el Código de A- 
guas_ se hace saber que el INSTITUTO CON- 
CEPOIONISTA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública -para irrigar con 
un caudal de 20,04 Ijseg. a derivar del rio Va
queros, margen izquierda y por la acequia co
mún 38 Has. 1750 m2. del inmueble “Hogar 

- Agrícola San Cayetano’5, catastro 177 ubicado 
enVaqueros, Dpto. La Caldera.— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a un turno sema- 
iial- de. 72 horas con la mitad del caudal de la 
acequia.—
Salta,. mayo 19 de 1954— • - - •
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e)20|5 al 4|6|54.—

N? 10813 — EDICTO CITATORIO REF: Expíe 
193O|51. En cumplimiento del Art. 183 del Co | 
digo.de Aguas, re hace saber que por Resolu- ■ 
ción ñ° 223-54. del H. Consejo de la A.G.A.S., ;

ha sido inscripta en el catastro de aguas pri
vabas, la mitad del caudal de las aguas que na
cen en la Fracción Oeste del inmueble “La Pa- 
lata” y mueren en la Fracción Este de-la cíta
la propiedad y se utilizan para riego de ambas 
iracciónes ubicadas en el Departamento de 
.losarlo de la Frontera, de la Sra. ADELA SV 
ANAS DE POSADAS.— " .......... .
ADMINISTRACION GENERAL DE , AGUAS 
Salta, mayo 14 de 1954.—

e)18|5|54. al 9|6¡54.~ . ... - - -

N? .10810 — EDICTO- CITATOBIO .
-A los efectos establecidos por el Código de. 
Agatas, se hace saber que Amallo Vilca tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un canda! de 5,41. 
l’seg< proveniente del río Calchaquí, 9,5 Has. 
del inmueble “La Oras” catastro 355 Dpto . 
Cachi. En estiaje tendrá turno de 36 horas en 
ríe!os de 16 días con todo el ’ caudal de la 
acequia Grande»

Salta, mayo 14 de. 1954.
Aílmrnlsíracüói General de'.°Ágnas de -Salta "

e) 17|5 al 13[6154 *

LICITACIONES PUBLICAS

N? 10.876 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION YACIMIENTOS 

PETROLIFEROS FISCALES (ENDE) “ 
LICITACION PUBLICA YS. N° 88

Llámase a Licitación Pública por el término de 
20 días para la construcción de dos Pabellones 
de manipostería para vivienda. de personal en 
la localidad de Aguaray, siendo el presupuesto 
calculado en la súma de $ 710.000.— ■%., apro 
rimadamente, y cuya apertura se realizará en 
’a Administración de los Y.P.F. del Norte. Cam
pamento Vespúcio, el día.21 de junio de 1954, 
a horas 11.—

Por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Administración de Y. P. F., Campamento Ves 
pudo, Representación Y.P.F. calle Deán Funes 
NR 8 ciudad de Salta, y Oficina Y.P.É en la 
ciudad de Orán.—

Ing. Armando Venturini . ■; ,
'1 Admmlstíaaór 7

' é) 31|5 al 21|6]954^

SECCíON JÜDiGIAL

EDICTOS -SUCESORIOS

Ñ» 10889 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita y 
emplaza herederos y acreedores de ENRIQUE 
PEDRO ESTANISLAO XARAU por 30 días.--; 
Salta,: mayo de 1954. — Waldemar A. Simen- 
sen Secretario.

e) 3[6 al 16|7|54 i

N° 10887 — SUCESORIO El Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MARIA LUISA LO
PEZ DE ROMERA ó FRANCISCA EUFEMIA 
LOPEZ DE ROMERO bajo apercibimiento de 
ley.— Salta, abril 5 de 1954.

ANIBÁL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) '3[6 al 16|7|54

N? .10886 — EDICTOS: £1 Juez de la. Instan
cia Civil y Comercial, 3ra. Nominación cita y 

emplaza pór treinta días a herederos y acree
dores de don Abraham Jorge, Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Salta mayo 13 de 1954. ’ 
E.'GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) g;6 al 16;7:54.

N<? 10885 — EDICTO: El Juez de Ira. Instancia 
Civil de 2da. • Nominación cita y emplaza por ■ 
treinta días a ='herederos y acreedores de don 
Juan Castilla. Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— Salta, Mayo 13 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3|6 al 15|7|54

10.282 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta -días a he 
rederos y -acreedores de-GORGONIO LOREN 
70 MOLINA O GORGONIO, MOLINA, Salta, 
Mayo 27 de 1954. E. GTLIBERTI DORADO.— 
Escribano Secretario.—

e) 2-16 al 15|7|954.—

N? 10.872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
4- Nominación cita por 30 dias. a herederos y 
acreedores de JUAN ALBINA.— Salta, May< 
4 de 1954.—
Waldemar Símense— Escribano Secretará

e) 31|5 al 13|7|954.—

N° 1067Ó
El Juez de Primera Inst. Cuarta Nom. Civ. y 
Com. cita y emplaza- por treinta días a here
deros acreedores de FRANCISCO MASTEN 
y MARIA PABLETICH DE MASTEN.- Salta, 
15 de -Mcyo de 1954.- Secretario: Waldemar 
^im ensen.- 

e). 28|5 al 12|7|54

No 10865 ,
El Dn Jorge L. Jure, Juez Cuarta Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de DORA ASCENSION o ASCENSION 
rm o ASUNCION DORA o DORA' ASUN-

digo.de


B.G^EWQFlCtóL'-. • '< " - ■
rr: — — ■ -———^——■ .* - •■cÁ^—x-ir ~': ’---'- r:—— '-r^r ”—-g-^-   __________ ____ .. ■ _ ■. • ' s > ’•

’CIÓNho DORA. COSTlELAoa; 
qereohos.
Salta Mayo- 27 ;de 1954,^- .

. ” e). 28|5,. al 12¡7|54
„ _____ ._ L- N? 1082.7 — EDICTO SUCESORIO:

El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera i
N° 10.862> ' . , Nominación en lo O. y C. cita y - emplaza por ]
TESTAMENTARIO^ El Juez de 1’ Instancia ,íreiiltJ dias a herederos y acreedores de GRB-.J

□ORIO TOBAR, -bajo apercibimiento de Ley3? Nominación- en -lo Civil y Comercial de -la • 
Provincia, cita- per Treinta dias-,. a- herederos ó 
acreedores y & quienes-se-consideren con dere
cho' en la Sucesión-testamentaria de don AN 
TQNIO MORILLO--O- ANTONIO -MORILLO VI 
NU ALES.— Salta. 26 de Ivíayo de 1954.— Enri 
que- GILIBERTI- DOPADO.— Escribano Secre 
torio.—

e) 27’5 al 8|7|954.—

vo 10846’— EDICTOS
El Juez de Segunda Nominación en lo O’vil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta u ¿s 
a herederos y acreedores de LEONOR BAL- 
CARCE Salta, Mayo 19 de 1954.--
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretorio i

e)26|5 al 8|7|54.— l

N° 10841 — El Juez de Ira. Instancia. 3ra. No- i 
minaxíón en lo Civil, y. Comercial cita por trein ■ 
to días á herederos y acreedores de Leocadia ’ 
Calque de López bajo aoercibimient? de Ley.- ■: 
E, GILrBERT'f DORADO Escriban o Se retarlo ■ 

. e)21|5 al 6|6lr5,4.— ¡

N? 10839 — EDICTO SUCESORIO !
El señor Juez de Ira. Instancia Tercera Nomi- ! 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. RODOL—. 
>o TOBIAS, cito y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Germana Victoria MONTEHOS.- 
Salta, 19 de Mjayo de 1954.—
E. GIOBERTL ~BQRAPQ ^Escribano .Secretario

e)21i5|54.-al 6||7.|54.-

; Brtee^a .Instancia,^ Se-n. 
gun^ai Nominación ¿en Jo Civil ,y. Comercial, ci
te y pprKtreintaSiVdiaS;/aJ acreedores y
hGífedetQShde Esperanza R. .González-de VidArue 
euya JWio Sucesorio, ha sido, abierto.— Edic- 
t asi fHóletin;.:Oficial.. y, .ForoySali^ño,— 
Salta¿1954^
ANIBAL- URRIBARRI * Escribano - Secretorio

e) 2115 al 6¡7|54.—

N-s W883 — EDICTOS SUCESORIOS: El seño- 
Juez de 1Q Instancia en lo -Civil y Comercia] 
4*  N?gtinación; cita y emplaza por 30 días, a 
herederas v ? acreedores de ROMUALDA- CAN- 
DELARIARIVA DE LAFUENTE o, RUMU AL
DA DE LA CANDELARIA DE LAFUENTE 
o ROM^AWA , RIJA.-. ’0ÁNOS-’.- ->JP
ap®rcihii:pientQí ¿d.e Rey..— 
V^aldexp.ar.. A.jsimesen .
Escribano -Secicptorto. .

o) 2QJ5_ _al) 6|7154.— - - '

Nt AW ~ ^RCTO. SngESQRIO.
ELSe.ñoiy Juez.d^p^arto Ci
vil . y. C^perctol ~ cita por .Treinta ?.dia^ -a herede -: 
ros .v - acreedores - de ABDONj ALEMAN. .Salta i

.^.acer .valer. sus. Mayo-de 1954. WaldemarA^Simesen, .Segrelaria 
i ' e)20|5. al OIWc-^ -

. ., _-■~?MT^7,*rT7rTT:~ 7~

Salta, 19 .de Mayó, de 195,4.- Enrigne ^Giliber 
i Dorado— Secretario —

. e)20|5. al 6|7|54.—

SP 10825 — EDICTO SUCESORIO.—
B Sr. Juez en lo Civil y ’ Comercial, Segunda 
Nominación Dr. Luis R. Caserméiro cita y 
implaza por treinta dias a herederas y acre- 
3dores de BENITO DAVID o BENITO D. TO
RIÑO.y de doña,REO \NA .VA.NJH’TA L)E TO
TINO.— Salta Mayo 11 de. 1954.—

e)20|.5 al 6|,7|54.—

N9 10320 — Luis R. Casermeirq, interinamente 
r cargo-, del Juzgado de ira. Instancia. ira. Nomi 
.lación en lo Civil y Comercial, declara abierto 
ñ juicio sucesorio de’Martina Farfán o Martina 
Gómez de Farfán y cita por treinta dias a in
teresados.
Salta. 13 de Mayo de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAW>X4 Escrl— 
oano Secretorio • - '

e)18|5al 1|T|54.

y? 10819 — SUCESORIO. — Luis R. Caser- 
nelro, Juez de la instancia 2a. nominación ‘ en 
lo civil y comercial, declara abierto _e.i juícic 
sucesorio de Pedro,-Pedro Adolfo o Adolfo Li
nares y cita y emplaza por .treinta dias -a ¡os 
Interesados.—Salta, 14 de mayo de 1954.— 
Aníbal Urribarri Escribano Secretorio .

• e)18|5 al 1|7|54.—

' 16817 — SUCÉSQRIO.: M ,fr. Juez de Ter-,
pera Nominación en lo Civil y Comercial cite 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
Leonardo severo azurmendi o leo- 
NARDO AZURMENDI y de doña- AGUSTINA 
LlURINGER DE AZURMENDI para que den- 
,.ro del término de treinta dias comparezcan 
3 hacer valer sus derechos.— Salta, mayo 17 
le 1954.— • •
□TLBERTI DORADO ‘Escribano Secreten®

e)18|5 al 1|7|54 —

.N 10815 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
’ñistancia. Cuarta Nominación Civil y Comer- 
•ial .cita y emplaza por treinta dias a -herederos 

; • acreedores -de don ’ FRANCISCO MASUIA-- 
EELLI.— Salte, 17. de Mayó de 1954.— 

.‘•Valdemar A. Sim.ense Escribano; Secretario 
e)18|5. al ' lj‘7|54.—‘ ” 

yo 1078§ edWTO SUCESORIO:
El Juez Die. Luis R. Ca-sermeiro, cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NIEVES 
APAZA de SAJAMA y DELISIA SAJAMA.

Salta, mayo 6 dé 1954 ' :
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo

e) 14^ al 21!6|54

N» 10795 _ EpíCTO JSUCgSQKIg:.... '
El Juez Dr. RODOLFO;‘TOBIAS,¿ cita, gw 

treinta dias a. herederos y acreedora dé HUM-. 
JBERTO AMADEO MACORITTO..-V - «

Salta, abril 28 de 195.4 . ~ -

\ e).

N? 10793 — SUCESORIO: El doctor Oscar 
P. López, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial ’ ¡Se lahPr¿.ít 
vincia, cita por el término de tieinto/'díás a? 
herederos y acreedores de MARTIN/ MÁRtóri" 
NOS, cuyo jiúció sucesorio se‘ lía‘ decíá^p . / 
abierto Edictos' en “Bdíétáú Oficial”
Salteño”.

Salto,’ abril de 1954 
MANUEL A. j; FUENÍBUÉNA Escribano Secre
torio. - * r ; D;:

e)13|5 al 28|6]54

Nv 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita’ 
y emplaza a herederos y acreedor^? dé ^don - 
PABLO MESELES o PABLO LÁHÁRGÓUETTE 
DE MESPLES y de doña ANA -MARÍA- CÓUR 
TADE DE MESPLES,- para que déñtró' del térmi 
no de treinta días comparezcan -a hacer valer 
sus derechos. Salto, Mayo- 12 de 1954. - — -
E. GILIBERTI DORADO Egvi’ibana Secretario

-óePWS al 2S®[Í4^

“ N? 10784 — SUCESORIO: El-Juez de 1*  
(nétonciá 2a. Nominación-'en lo ” 'Civil:' Cv- ; 
Saercial de la Provincia, cito por tfemto ■Mtó' 
a herederos- ó acreedores y a quienes: sg?WtísidF 
¿en con derecho en la Sucesión - de DlCT j^SE/ 
LARDEES ó JÓSE LARDIES T PASCUAL.- - 
ialto, Mayo 10|954: —-----
\NIBAL URRIBARRI.Escribano Scretori®

e) íí|5.al tMé'|54

N? 10.762 — Edicto . Sucesorio
El Señor Jitéz de 1? íñs&ncia 3? Nominación 

■pr’/Rbholfó Tóbias cita- por *Weinta  ^iOj?2?-hé'-' 
lederos y acreedores de Don Ernesto Moscas

Abril 11 dé 1954— &
E. GILTSERTT- DORADO— Escriban© Secre
tario.—

e) 515 al 18i6íM.^

;_n 19.— Edicto sucesorio—
El Syñór Juez; de 1? instancia 4aNominación 
Mte por treinta’ dias' a héredérds" y adr'éétjoWs'4 
de Dgn . Andrés Montiver©.— - --

Abril Íí dé 1S54.—

’VALDEMAR A. SIMESEN— Escriban© Se-
retarlo__

a) 515 al i§¡6f54.—
’ > . • ' - ■ ¿.55: r.

N? 10.760 — EDICTO SUCESORIO — •
Él Señor Juez de Ia Instancia 1? .Nominación 
Dr. osqar P. LOPEZ cita por 30 dias, a he
rederos y ?creedores de’ Don TORIBIO VEN- 
te-col.—- ; ■ T 
?telta, 2. de Abril de 1954.— :
■'T..FFEDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario. . " *

e) 5|5 al
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N*  10.759 — EDICTO SUCESOPvIO —
ÉL'Juez de 1? Instancia 4a. Nominación C. y O. 
cita per treinta dias, a herederos y acreedores 
dé FRANCISCO SFARCIC, bajo aperciúmncn 
to de ley.— Salta, de Abril de 1954.— 
WALDEMAR SIMESEN— Secretario.—

e) 5|5 al 18¡6|54.—

..--N9-10753 Por disposición del señor Juez en lo 
Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 3a. 
Nominación, doctor Luis R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta la sucesión de don Manuel 
Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o .Manuel Muñoz.
Salta, 5 de junio de 1953.
ANIBAL URRIEARRI Escribano Secretario 

e)4|5 al 16)6)54 ’

N? 10752 Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
- sa lo Civil y Comercial, de :4a. Nominación 
• cita qsor treinta días a herederos y acreedores 
de--don JOSE MARIA DECAVL Edictos El Fo- 

■■rb-- y -Boletín Oficial.
-^WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarle 

-- Salta, 30 de marzo de 1954.
"■- ’ e)4|5 ál 16)6)54.

10743 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia Prime a 

Nominación en lo Civil y Comercial Dr. OSCAR 
^P LOPEZ, cita y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de Don SATURNINO 

• - MARTINEZ,
? fenibano Secretario: ENRIQUE GILIBEBTI 
'DORADO. — Salta, abril 29 de 1954

‘ ■ e) 3|5 al 1516)54

N’ 1074o — EDIC1O SUCESORIO: El Juez
de Fnn era Instancia en lo Civil y Comercial1 

- Cuarta Nominación cita por treinta días a he 
cederos y acreedores de CANTO NOTAR ERAN 
CESO O.. Salta, Abril 30 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta 
ño

e) 3¡5 al 1516154

N? 10734 SUCESORIO:
Juez de Segunda Nominación en lo Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SARA MARIA o MARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA 

. LEZ, Salta ,abril 29 de 1954 — ANIBAL URRÍ 
BARRI.

e) 30|4 al 11|6|54

Secreta- 
de abril

N° 10731 — SUCESORIO: El Señor Juez 
¿’.e 4a. Nominación cita por treinta días a he», 
rederos y acreedores de Félix Abam.— 
rio: Waldemar Simensen. — Salta, 22 
de 1954

e) 29¡4 al 1W54

N° 10721 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuar 
ta Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de JACINTA AQUINO DE 
CAR.DOZO.-~ ■
Salta, abril 22 de 1954.—

e) 27’4 al 9|6:54.—

N? 10710— SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Nominación Civil, y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 

CARMEN .PAGES DE COLL.
Salta Abril de 1954.—’ Manuel A. J. Fuenoue- 
na, Secretario —

creedores de

e) 20 al ’7¡6|S4.

10706 EDICTOS SUCESORIOS: El señoi’f 
en lo Civil y Comercial de Primera Ins-

N9
Juez
tanda Tercera Nominación, cita y, emplaza a 
herederos y acreedores de don, DANIEL BA- 
RRÍONUEVO, por el término de treinta días.-

Salta, 8 de Abril de 1954.—
3. GTLIBERTI . DORADO Escribano Secretarle 

e) 22¡4 al 4|6|54

N<? 10701 — SUCESORIO: OSCAR P. LO
PEZ, Juez de Primera Nominación en lo Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de ■ Dn. DOMINGO MARTINEZ SAN
CHEZ.— Salta, 6 de Abril 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba 
no Secretario.

e) 21|4 al 2¡6|54

N9 10700 — OSCAR P. LOPEZ, Juez en k 
Civil y Comercial, a. cargo del Juzgado de 
„ra. Instancia ira. Nominación, cita y empla- 

por treinta días a herederos y acreedora 
María Josefa Fuentes.— Salta. 9 de Abrí 

’e 1954.
MANUEL A. J. FÜENBUENA Escribano Se
cretario.

e) 21¡4 al 2¡6{54

N9 10-698 — SUCESORIO: El señor Jue¿ de 
Primera Instancia Segunda Nominación en a 
Civil y -Comercial, cita por treinta días a he' 
íY.isr s y acreedores de BENEDICTO BURGOf 
tejo apercibimiento de Ley.— Salta, 3 de mar-

URRIBARRI Escribano Secretario.
e) 21|4 al 2¡6|54.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N?
23 Nominación C. y C. Pablo

- Deslinde.— Ante el Juez i*?  Instan- 
Vitermár

Sarmiento, Carmen Sarmiento de Alvares, 
Leonardo Sarmiento y José Pastor Morales 
solicitaran deslinde mensura y amojonamíentc 
fincas Jume Pozo y El Carmen situadas en 
Anta, Partido de pitos, limitadas al N. con te
rrenos fiscales, al Sud. con Miguel Figueroa, 
Este: San Francisco? do Matorras Hnos. y O. con 
Miguel Figueroa. La operación la practicará 
el ingeniero Ju?-n Carlos Cadú. El día y hora 
oue señale el efecto para que se presenten toaos 
leo crie tuvieren algún interés en ejercitar, lo 
n'-ie se hace saber a sus efectos. Salta, 13 de ma- 
vo de 1954.—

e).20|5 al 6Í7Í54.—

Nv 10'718 EDICTO: Se hace saber que se 
Presentó al Dr. Arturo Martearena, por la 
Provincia de salta, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento del terreno fiscal que nerales:

e, por las cuín*  
Sud de la im--

se detalla a continuación, ubics 
de Oran, Provincia de Salta, i 
superficie aproximada de veínl 
’eas, encerrada c entro del siguiente perímetro 
a partir de su vértice Nor-Oesu 
bies que constituyen el limite’

Santa Cruz ñas la la ver usu
al, luego sigu^ este Rio hasta 

■a con. el Rio
último rio agdas arriba, rusta 
mgación hacia 

ido en el Dpto. ■
¿te NR 70, con 
íun mil iiectá-

ca San Andrésjy 
te del Rio Acheip 
ía uessnbocadun 
para luego este 
dar con la prol 
íinea que constituye el límite

i jnca Valle Mol’í
continua por e 
el Rio Colora-de 
tinuar luego5 p< r este rio agfias arriba hasta 
las cumbres del .

íe Jujuyr coxftinuando por
hasta el vértic 
LIMITES: No

Santa María,

el None
. naciente

de l a
de ia

Soledad, desde donde 
hasta

*ado o
;£ta linea hacia el Sud, 

o de-Agua Blanca, para cóli

Zenta, limite

..ral de la . Pr 
Santa María

do Origine; 
Cabecera de 
Monos o de

Andrés y Santa 
•amblen denomina- 
fiscal N—44,finca 
el Campo áe los

:ihca Cabecera de

con la Provincia- 
dichas cumbres 

Nor-Oeste pipto de partida.— 
te, finca San 
iscal N<?—44, te 
ste, terreno 
anta María y 
s Muros, según el plano catas- f 
viñeta; Sud.
Campo de ios Monos o de los 

Muros y la finca Valle Morado o Soledad; y 
al Oeste, las 
ta divisoria

El señor J 
sermeiro, 11 
que se public 
ño Norte, a ¡todos los qu; 
derechos sobde’ el inmueble 

 

jo apercibimiento de contin 

 

Juicio sin sul intervención. 

 

ANIBAL URIRIBARRI Escri

umbres de las
on la Provincia de Jujuy. 
ez de la Caus

por 30 día-i
rán en el Bó

serranías del Z-:

Dr. Luis R. Oa- 
5 mediante edictos 
etín Oficial y lia
se consideren con 
individualizado, na 

larse el trámite del

íbano Secretario, 
el 26|4 al 8I6Í54

N? 10892 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
DICIAL — ¿IN BASE

.954 a las 1*7. — horas 
’unes 169 remataré.
marca “CARMA” de 
trico y una oalanza

torio; Deán I 
una heladera 

ion motor eléd

El dia 14 í de 
en mi escr 
SIN BASE, 
4 puertas 
marca “D^YTON” tipo 8^,' para 15 kilos N*  
1244948 en
=n poder d 
domiciliado 
pueden sei 
comprador 
seña y a cuenta del precio, 
ce! a carg ó 
de Primer i 
y C. en juicio: Ejecutivi 
vs. Bass, (Félix.— Edicto! 
tín Oficial y Foro Salteño y el dia del remate 
en diario Norte.

buen estado, íbs que se encuentran 
Al depositario judicial Sr. Félix Bass 

en Córdoba 714 — Ciudad, donde 
revisados por los interesados.— El 
entregará el veinte por ciento de

’ ' Jo.— Comisión de aran
> del comprador.— Ordena Sr. Juez 

Instancia Segunda’Nominación O.
“Villa verde, Antonio 
por 8 dias én Bole-

e) 3 al 14|6|54

N? 10891
JUDICIAL — UNA IjTÑCA EN BETANIA
El dia

rio- calle
ré con ls

— POR MIGUEL C. TARTALOS

floras 18, en mi escrito- 
Estero N? 418, remata- 
000.— m|,n. la finca in,- 
, forma parte de la Fin

ca.íeSan 
po Santt 
que dan 
tros, 28

19 de julio a : 
Santiago del 
base de $ 75.

dicada cím la letra “Q’
Roque”, ubicad i en Betania,, Dpto. Cam 

de esta Provincia, con la extensión 
sus títulos, de J3 hectáreas, 2,158 me 

decímetros cuadrados.— Límites Ge- 
Norte, con el lote “W\ al Sud*  con ©1
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lote “P”; ál Éste, con un camino proyectado 
de diez metros de ancho que la separa de la 

_ Finca “La Ramada”; y al Oeste, con un cami 
no vecinal de diez metros de ancho que la se 
para del lote I de don Carlos Bellone. Esta, 
alambrada totalmente en todos sus costados.— 
Tiene plantación en gran parte de la propie-! 
dad con árboles frutales de distintas varieda
des de citrus.— Estando sus títulos inscriptos 
a folio 451, asiento 5, del libró 1 Be Campo San 
tó.-— Catastro N? 1266.— En el acto del remate i 
el 20% de seña y a cuenta del precio.— Publi; l 
cación en Boletín Gficial - y Diario “Norte”.— i 
Comisión de arancel a cargo del comprador | 
Ordena Juez de Primera Instancia en lo Civil | 
,y Comercial, 49 Nominación, Expediente N9 
17782.— Juicio Concurso Civil Domingo Martí
nez.

MIGUEL C. TARTALOS
• Martiliero Público

e) 3|6 al 16|7[54

N9 10880 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Receptor de Radio

El 14 de junio p. a las 17 horas en mi escri 
t ?io General Perón 323 por orden de la exmc 
Cámara de Paz, Secretaría N9 1, en juicio -Eje
cutivo Francisco Moschetti y Cia vs. José Acos 
ta venderé sin base dinero de contado un re
ceptor de radio marca Odeon "modelo 61A. N 
21656 en poaer del depositario judicial Eco. Mo: 
chetti y Cía. Comisión ele arancel a c¿trgo de; 
comprador.

e) 19 al * *4I6|54

• P86E — POR ARISTOBULO CARRAL— 
DICTAL —MAQUINA DE ESCRIBIR “L.'C. 
álTII BROS” SIN BASE

. .'. * i i ¿e jumo de 1954, a te 16 horas en m’ 
os r.-.o.io — Deán Funes N9 960— venderé SIN 
BaSE, dinero de contado y al mejoñ postor, una 
Váqmna de escribir,’ tipo escritorio, marca “L.

- G. SMITH BROS N9 340.792, que se encuentre 
olí poder del depositario judicial Sr. Santos Ca 
• iva, domiciliado en la calle Deán Funes N? 83

• Ciudad, donde puede revisarse y de donde de 
habrá retirarla el adjudicatario.—

Publicación edictos por cinco días EOLETir
OFTCI4L y Diario Norte. Seña de práctica— 
Cq^-islán cargo comprador.—
.ttttOIO : Ejecutivo. J. H. Martines vs. S. Caite. 
E.vnte N9 18.388|54.—
Juzgado de 1^ Instancia en lo Civil y Co.ncrclal 
4? Nominación.—
Salta. Mayo 26 de 1954.—

e) 27'5

N9 10879 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Jud’cial — Fabricadora de soda

El 10 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 por orden del señor 
Juez ‘ de Primera Instancia Primera Nomina- 
cien en lo C. y O. en juicio Exhorto ud señor 
Juez Dr. K. D Maciel en expea-erm 
Memi vs. J ’< Simkin venderé sin base
ro de contado ura máquina fabricadora de 5> 
<-R con motor eléctrico marca Aischamm en 
codrn- del depositario judicial Julio Simrin c 
Fhps Comisión de arancel a ca.no dei c'«ui- 
pi ador

Pedn 
din?-

e) 19 al 10.6154

¿gAMA, JWIO-3 Dfi 1654

3 decímetros 2. Li

er
vs.
8,;

G

odo -neutro ce lo5 siguientes imütss ge- 
-1; Sud, lote 53 Este ca 

.— Base die? 
las dos t-er 
fiscal Super- 
b) Terre—

10831 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Jaciiclal.— Terrenos en esta ciudad 
El 11 de junio p. a las H horas en mi escrito
rio General perón 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia primera Nomina/Ucu 
lo C. y C. én juicio Ejecutivo Naser AngM 
Salómon Sivéro los siguientes inmuebles 
Terreno con edificación sobre calle Manuela
de Todd.- Catastro 1096.— SM. 29.- P. 7 com- 
piei: 
nerales: Norte Ioíá 
lie sin nombre y Oeste lote 5
mil seiscientos pesos o sea- 
ceras partes de la tasación 
ficie 324 míts. 2 (9x36);
no sobre calle Tucumáñ y Ivíanuela Gonzalo?
de Todd.— Superficie 30C mts. 2 (10x30). con. 
prendido dentro de los siguientes limites ge- 
ñor te: Norte teR Tu ñud lote '76:
Este, lote 36 y Oeste calle M.G. de Toad.— 
Catastro 8889.— C. 37 A._ P. 12.— Base do? 
mil ochocientos treinta y tres pesos son trein
ta y^dos centavos o sea las dos terceras pa- 
tes de la tasación fiscal;
calle Tucumán de 270 J 
(9x30). Catastro 8888. P.
Norte calle Tucumán; Sud lc-te 78; Este lote 
75 y Oeste lote 77.— Lase tres mil sesenta 
y seis pesos con sesenta- y seis
En el acto del remate veinte ñor ciento de
precio de venta y a cuenta del mismo.--- Co
misión de arancel a cargo dél comprador — 

e)20¡5 al 1116154.—

e) Terreas sosrí 
mts. 2 de Superficie 
\ il__ Compi-endidc

is centavos.— | 
u-tr ntenfcn rtec

N9 10822 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial._  Campo en Chieoana

El (12) de julio p. a las 17 horas en mi b-s- 
critorio General perón 323 por orden del señor - que hae

80 decímetros cuadrados 
eióu. “M
Ordena: 
en autos
NOS VS.
Edictos e:
JORGE

Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio Embargo preventivo Jorge de Atucha 
vs. Normando Zúñiga. venderé con la base df 
ciento treinta y dos mil pesos o sea las dos 
.-■'iceras partes de la avaluación fiscal la pro
piedad denominada Entre Ríos y La Isla de dof 
Lientas treinta y tre® hectáreas ocho mil elentz 
•jix.cuenta y nueve metros cuádradcs,. ubicad: 
en el partido de El Tipal, Departamento d. 
teicoana catastro n9 96 y - comprendida • den- 
í"o de los siguientes limites generales: Norte 
arro/o de Tartan; Oeste, propiedad de Felñ. 
ne Robles: Sud, antiguo cauce del rio Fulares 
Este, propiedad de Nicolás Est-arcevich.— E- 
el acto del remate veinte por cíente del precia 
de venta y_ a cuenta del mismo.— Comisión &e 
arancel a cargo del comprador.— 

e)19|5|54. al 5|7|54.—

N? 10794_ JUDICIAL Remate, por or&en del
JUDICIAL — BASE $ 31.066.66

El día 7 desjunto de 1954 a. las 17.00 hs. en 
berma 57 de esta ciudad, remataré con base 
$ 31.066.66 equivalente a las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, el terreno con casa 
sito en la esquina formada por las calles Gene 
ral Güemes. y 25 de Mayo,de esta ciudad, seña 
,ada con el N9 898 sobre la primera, con exten 
sión, 14 metros 17 centímetros sobre la calle 
General Güemes, o lado sud: 11 metros 75 cen

i tímetros en su costado Norte; 15 metros, cua- 
■ renta y circo centímetros sobre la calle 25 de 
: Mayo o lado Oeste; y 17 metros 60 centímetros 

en su costado Este, perímetro que deducido la 
ochava formada en la esquina, arroja úna su}

. PA&. I9U

perficie de 145 metros con 
mitando: Norte con la parcela 22 de Dián Mari, 

 

antas de Ma|ría EugeniaJ y 

 

Sud calle General Güemes: 
Luis Bayóh 
Folio 353 —

Catastro 273 
don en lo 
Mastruleri 
Bonifacia 
de Zuñigá- 
del remate

N9 10791

María Cruz Orce.
Este parcela 20 de

Oeste, calle z5 de. Mayo Títtót: 
siento 6 — Libro 20 R. I. Capital—

— Ordena Sí. Juez 3a. Nomina- 
. y Comercial, en autos Ejecutiva 

y| Moreno sociedad Resp. Lida. Ls.
Mata de Zuñkga. Carmen García 

y| Normando Zuñiga. En el aíto 
_ ___ 20% como seña y a cuenta .tó.
precio. Comisión de arancel por cuenta del eom 

 

pradór: Edictos: Boletín pficiaí y EL 
BUNO.

ARTURO S ALVATCSRRA
. Martiliero

©11315 al Wte

POR JORGE
4al

RAUL DEOAVI
JUDIO

El día 4 Ide junio de 1954, a te 18 ’
I en mi escritorio, Urquiza 

 

: tes de terreno, contiguos,

dad, Calle erríllos (Paraje San Cayetano) ©u 
yos títulos Ise encuentran

273, asiente) 1 del libro 121 deikR.- de I. de la 
Capital.

325, reaavaié dos Ib 
ubicados en estagiw

iterados al foUo

ler. Lote: [BASE $ 866.66, equivalentes a te 

 

dos tereerajs partes de su valuación fiscal. Mi 

 

de 8,8© mt-[s. de frente par 26 mts de fondo, 
una superficie de 228 metros con 

’os cuadrados.

aszana

2d©. Lote: 
dos tei’cer 
,de 8.89 m

<u® hacen 
8ü decline

BASE $ 
s- partes

1.400
de si valuación fiscal. Mi 

. de frente por m¿ de fondo 
una superficie de 228 • metros cen

Partida’ 17 L35; See
3, Paresia 12.

—, equivalentes a Ms

r Partida: 17.135, -
>rcela M

VELAZQUEZ MERMA
VILLAGRA.”

Manzana 3, P
r. Juez C. C< de la. Inst; y 8a. Nom.
'EJECUTIVO
NORMANDO

,£Norte” y Boletín Oficial”.
AUL DECAVI (Martiliero)

e) 1315 al 4|^4

N9 10738 |— Por LUIS

JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El día ¡Jueves 3 de Judio de 1954, a las 18 he 
de Febrero 12 remataré CON BASE

.ALBERTO DAVALOS..

dos terceras partes de
ras, en 2
de S 3.0$0.— mln. (te

agua, del [dominio prívalo que nace en la íiñca 
—canale de riego — 
alambrados — 8 estui

casas pa^a peones — ca^a principal con todas 

 

las comc(didades — agí .a corriente y luz eteiN 

 

ca — g4-lp°nes — dependencias para maquina 

 

ria.s y herramientas —

G. M.

2 represas — potreros 
as para secar tabacos

Estación Osma F. G. N. 
. dentro de la finca. .

Títulos
to 1, L
Gravara 
de El
Excluid
Ordena
vil y C
ALAZAN S. R. L. VS.

DE ZURIGA” Ex^. -

’ematelel 20 % como
'•l sal:

la Viña. — Catastro 426. 
en 1er. término a favor 
por $ 59.233.97 muí.— 
Herramientas, maquina

e dominio imcriptos a folio 97,. asier
ro 3 R. I. de 
nes: Hipoteca-i 
lazan S. R. L.
s del remate:
Señor Juez de Cuarta Nominación Ci 

mercial, en autos: “EJECUTIVO — EL 
BONIFACIA LA MATA 

2381953.— En el acto del 
seña a cuenta de precio, 

una vez aprebado el remate.— Comí
as; mluebles y’ semovientes.—



síón arancel & cargo del comprador.— WAL 
DÉM&t^ SIMESÉND Escribano Secretario—

- • . ‘ e|30|4 al 11¡6|54.~

10737 — Judicial
REMÁTE DE IMPORTANTE- ESTABLECI 
MIÉÑTO-'RURAL’ — FINCA Y ESTANCIA OS 
IvíA Tierras óptimas para el cultivo de tabacos

Por Luis Alberto Dávalos’
BASE $' 293.333.32 m|n. El día 11 de junio de 
1954; a horas 18 en calle 20 de febrero 12, remata 
re con base de $ 293’333.32 m|n. (las doá terceras 
partes de la valuación fiscal) la finca “Osma 
o “San José de Osma'’, ubicada en el Dto. de 
Eva perón (antes La Viña) con superficie de 
7.757 has. 4.494’ m2. según mensura judicial, limi 
te al norte con arroyo Osma y camino nacional 
qué'conduce a Chicoana, este finca “El Retiro”

Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas” 
y Altó del Cardón” de Juan López y oeste con 
cumbre que la separan de “Potrero de Díaz' 
de^El Alazán. 350 hs. cultivadas con riego suíi 
cíente,Jposibilidad de culttivo y riego 600 has. 
campos de pastoreo — abundante monte — 
la valuación fiscal), el inmueble consistente en 
un dote de .terreno ubicado en esta Ciudad en 
la esquina de las calles Catamarca y Pasaje 
Del Sol, señalado como lote 37 en plano N9 
283, con Extensión: 12 metros 92 cmts. sobre 
calle Catamarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol 35 
mts. 85 cmts..; - En el costado Sud, 34 mts. 87 
cmts.; y en el Costado Este, 11 mts. 67 ctms. 
Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro de 
los siguientes límites. Al Norte, Pasaje Del 
Sol;^ Sud, lote N9 72; Este, Lote N? 79; y Oeste 
calle Catamarca. Títulos de dominio inscriptos 
a fblio 231 as, 1, del Libro 80 R.I. de la Cap. 
Nomenclatura .catastral Partida 9366, Sec. D, 
Manz. 54b, Pare. 16. — Ordena Sr Juez de Se 
gunda Nominación Civil y Comercial, en au- 
Ws: “EJECUTIVO — PEDRO BELSUZARI 

VS. TEODORO CHOQUE” Exp. 21.0001953.— , 
En el acto del remate el 20% como seña a - 
cuenta del precio. -4'Comisión arancel a- cargo" 
del comprador.

e) 20¡4 al 1-1|6|54.

COÍWÜBSO CIVIL

N9' 10840 — EDICTO CONCURSO CIVIL: 
k1 Señor Juez de primera Instancia Segunda 
Nominación Civil y Comercial Dr. Luis Ramón 
Casermeiro, en exped. NQ 22032|54. ha resuelto 
lo siguiente: Declarar abierto el Concurso Civil 
de don Miguel Sahade.— Designar Sindico con
forme al art. 686 del Cód. de Procedimientos ai 
Dr. Víctor Ibañez.— Designar el día 14 de junio 
próximo a horas .10, para que tenga lugar la 
junta de verificación-y graduación de créditos 
la cual llevara a cabo con lós que concurran a 
ella, sea cual fuere su número.— Disponer se 
Proceda por el Actuario a lax inmediata inter
vención de la Contabilidad; del peticionante a 
cuyo efecto se .posesionará de los libros.—- La 
formación del Concurso y la citación a los a- 
:?eedores se hará saber por edictos que se públi 
catán durante 30 dias en el Boletín Oficial y 
diario “Ñorte”,.debiendo el deudor publicar los 
edictos dentro de las 48 horas, bajo apercibí- 
.. lento de tenerlo .por desistido dé su petición. 
Hacer sabei' a, los Señores jueces la apertura

Concurso, paralizando las causas y remitían 
•-'las a este Juzgado para su acumulación al 

'--■icío universal.—
<0 que el suscripto'Escribano Secretario hace 
^ber por medio del presente-a lo§ fines corres
pondientes.—
Futa, mayo 6 de 1954 —
ANIB/ L URRIBARRI Escribano Secretario 

e)21|5|54~ al 6|7|54.

N9 .10888— EDICTO: El ¿Juqz de .Segunda 
minación Civil, cita< por. veinte < días ta ANDRES 
HERNAN PEREYRA para que .comparezca^ 
estarla derecho en el juicio. /Divorcio ¿^5?epa??¿ r. 
ración ¿de bienes”, iniciado por Alcira, Petrona- 
Ontíveros de. Pereyra.

Saltá, 2 de' ~júnió "dé 1954.’ - ’

ANIBAL URRIBARRB — Eseribana^Secretaria¿?

e) ' 3|6 al J9|7|54^

N 1Ó890 — EDICTO CITATORIO '
. El Dr. Rafael Angel Figueroa,. vocal: de ¿la 
Cámara de Paz Letrada Secretaría N9 2, ha 
dictado la siguiente sentencia: Salta, 22 de 
abril de 1954.— AUTOS Y VISTOS:.... CON
SIDERANDO:........ FALLA: disponiendo se lie
ve adelante la presente ejecución seguida, por 
COM-PRO contra EDMUNDO BURGOS, has
ta que el acreedor ejecutante" se haga integro/ 
pagó del capital reclamado de ciento ochenta- 
y cinco con noventa etvos. (185.90 m[n) más. 
sus intereses- y costas.— -Copíese, notifiquese y 
repóngase.— Regúlase en t 20.80 -m|n. el hono 
rano del. Dr. Vicente Sola, apoderado y letra^ 
do de la actora.— Publíquese la presente sen
tencia de conformidad al art. 460 del C. de P. 
en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
Ramón S. Jiménez.— Daniel Fleming Benites. 
Rafael Angel Figueroa— Salta^21 de mayo de 
1954.

EMILIANO E. VIERA — Secretario.

’ e) 3 al 7|6|5£ o

CONTBATOB SOCIALES

SECCION--COMERBIAb

N? 10.883 — CONTRATO SOCIAL 
TESTIMONIO.— ESCRITURA NUMERO DOS 
CIENTOS VEINTICUATRO. DE CONST1TU 
OTÓN DE SOCIEDAD DE RÉSPONSABILI 
DAD' LIMITADA.— En esta ciudad de Salta, 
República Argentina, a los treinta y un días 
de Mayo de mil novecientos -cincuenta y cua. 
tro, ante mí RICARDO E. USANDIVARAS, Es 
cribano autorizante Titular del Registro N9 1 
37 testigos que al final se expresan y firman, 
comparecen por sus propios derechos los Señe 
res JOSE MARIA SOLA y ALEJANDRO LEON 
GAUNA, ambog comparecientes argentinos,- ca 
sados.en primeras nupcias, vecinos, mayores de 
edad, de mi ccnocimiento doy fé y dicen: Que 
vienen por este acto a formalizar contrato dé 
Constitución de Sociedad de Responsabilidad 
-Limitada con arreglo a las prescripciones de! 
la Ley Nacional número 11.645, retrotrayendo ; 
log. efectos de este contrato al día treinta y uno! 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta v 
tres, fecha desde la cual funciona y actúa so , 
mo Sociedad de hecho entre los nombrados so 
oíos y que explota el negocio de fraccírnamiénto-! 
de Vinos, ubicado en esta ciudad de Salta en *

la calle España N? 475, agregando: Que ratifí 
"can todos los actos y contrato efectuados y ce j 
lébrad s desde la mencionada fecha hasta aho ’ 
ra, tomando a su cargo la Sociedad que se 
¿constituye por este acto todas las obligaciones 
.e engentes del giro social de la Sociedad ‘de 
hecho y constituyendo la de derecho de acuer 
do a las siguientes clausulas:' PRIMERO: Los 
nombrados comparecientes constituyen pe 
esre acto Sociedad de Responsabilidad Limita 
da que- girará, bajo la razón social de .“GAUNA— 
F DL1 —S. R. LTDA”, y tiene por cbjeto' la 
explotación del negocio de fraccionamiento de 
Vinos, sin pex’juicio de ampliar sus operaciones 
y negocios sociales á otros ramos de comercio 
o /industria si asi lo resuelven ’en el -futuro.—

-SEGUNDO: La Sociedad tendrá-una duración 
¿j cinco años a contar de la fecha de- esta es 
critura, sin perjuicio de prorrogarse indefinida 
mente de- crniún acuerdo entre los socíos -y tie 
ra como domicilio e! local que actualmente o 
"oí-a en esta Ciudad de Salta, calle España N? 
ms. -.-r SiP_ perjuicio también de cambiarlo pos 

ármente.— TERCERO: -El Capital Socfel 
lo constituye -la suma de Trescientos mil peses 
rn|n de b|lj dividido' en trescientas' acciones de 
Un mil pesos cada úna - qué han' sus

cripto e integrado totalmente, los so— 
i teios nombrados^ en M proporción. 
1 /de la- mitad -cada uno o sean ciento cincuenta 
^acciones de Un mil pesos cada uno de los nom 
brados socios.— En su extructuración jurídico 
-comercial establecida por este contrato se hace 
’ cargo con arreglo a- derecho de la prosecución 
•de los negocios de la mencionada Sociedad de 
hecho en base a los números y resultados del. 

'balance e inventario general del activo y pasi 
vo y determinación del Capital de la Sociedad 
de hecho al día treinta y uno de Diciembre de 
mil .novecientos cincuenta y tres, certificado 
por el Señor Contador Público Nacional ins
cripto en la Matrícula respectiva al folio 284 ■ 
Libro 99, Señor Luis F. Alsina Garrido, el cual "■ 
se agrega a esta escritura’ firmado por las par- 

' tes- en prueba de conocimiento y conformidad, 
y que forma parte integrante.de este contrato; 
dicho Inventario y Balance se discrimina asi: 
Resumen General— Activo: Muebles y Utiles: 
Setenta y cinco mil novecientos setenta y cua. 
tro pesos con setenta centavos Envases:’-Se 
senta y cinco mil ciento nueve pesos con seten 
ta y dos centavos Caja y Bancos: Setenta 
y seis mil seiscientos cinco pesos w/n con cuaren 
ta y seis centavos.— Automotores: Catorce mil 

; quinientos pesos m!n.— Mercadería: Trescten

integrante.de


tos treinta y cinco mil novecientos setéñia pe 
sos con ochenta centavos :r%.— Deudores Va- 
-ríos: Ochenta y cuatro mil novecientos quince 
pesos % con once centavos.— Total del Activo: 
seiscientos cincuenta y tres mil setenta y cinco 
pesos con setenta y nueve centavos mln.— Pa 
sivo: Acreedores Varios: Veinticuatro mil tres 
cientos noventa y cuatro pesos con setenta ce 
tavos % .—La Superiora.S. A., Trescientos vein 
te mil doscientos ochentafy un pesos % con nue 
ve centavos.— Impuestos (Cinco mil Cien pe 
sos, Ley 11.723, tres mil trescientos pesos m|n. 
Total de Pasivo: Trescientos cincuenta y tres 
mil setenta y cinco pesos con setenta y nuevo 
centavos.— Capital Social o sea la diferencia 
"entre el activo y pasivo expresados: Tres-cien 
tos mil pesos moneda nacional de curso legal--

CUARTO: Para cumplir su objeto la Sociedad í 
'podrá realizar todos los actos y centretos que | 
ño prohíben las leyes, sin limitación ni reserva 
.alguna y especialmente comprar, vender, per 
muta?, transferir, hipotecar o gravar bienes de 

.-cualquier naturaleza, inmuebles, muebles, ere 
¿ditos, títulos, acciones y todo por los plazík. 
fechas, cantidades, formas de pago, y demás í 
uóndiciones que estime convenientes,, celebrar ¡

• contratos de representación y gestión comercial ?• 
comprar y vender acciones de otra sociedad ya - 
sean anónimas, de" responsabilidad limitada c ! 
en 'comanditas, adquirir el activo y pasivo ue j 
Sociedades o Establecimientos comerciales c i 
industriales., celebrar toda clase de a ntr-atos, 
lícitos, adquirir," transferir y|o registrar marcas 
de invención o patentes, adquirir créditos a co 
brar y ¿o hacerse cargo de la cobranza de los— 
¿iscios i m cuenta de terceros, tomar dinero 
Prestado en oro o papel moneda del Banco de 
Ir Nación Argentina y de otros Bancos Oficia 
Ies o particulares adheridos ’al Banco Central

• úc la República Argentina de acuerdo a las res 
pect-ivas leyes, cartas orgánicas y reglamento*

de euig^giy.iirsgleSj por lag sumas que creyere, 
c inveniente firmando como girante, aceptar 
te o endosante, letras, ‘pagarés y Vales u otros 
palíeles de comercio con o sin prenda como tam 
bión cualquier otra clase de documentos as- 
cem-o la renovación de los mismo y de ios fiu

mados con anterioridad por la mencionada So 
cúdad- de hecho y aunque en esta operaciones 

- figure también como obligado cualquiera d¿ 
Es socios: depositar sumas de dinero, títulos 
o valores de cualquier naturaleza pediendo ex 
t-^e" todo ello firmando los cheques y recibos 
rr---e~>-endientes asi cemo los depositados con 

pQr ia sociedad de hecho o que 
f<-- deposíten en el futuro a la orden de esta So 
c?fdad de derecho, avien ejecutará, realizará y< 
ODTgará todcs los actos sociales por ínteru edio 

sus socios gerentes con uso de la firma social.
, designándose al efecto gerentes a los dos socios 
nombradrs <don José María Sola y don Alejan j 
dro Le 'n Gauna quienes tendrán el uso de la ’ 
fú’ma social conjuntamente los dos; además ’ 
los dos socios gerentes intervendrán en toda ges

■ tión o diligencia en nombre de la Sociedad y 
en la defensa y ejercicio de los derechfc-s y ac
ciones que le competan a la Sociedad por si o 
n-'-r medio de apoderados confiriéndoles a estos 
en surcase los poderes necesarios con ¡as clau 
salas de estilo, a cuyo efecto podrán eomnate 
cer ante los Jueces y Tribunales y Autoridades 
*d''Túmstrativas competentes de cualquier’ fue
ro o jurisdicción, Dirección de Vinos, Adtu.nuu

Municipalidades, Dirección »Generai ímpúsiti 
^a,Feix*o-carriles,  Correos y Teleccmunleacione. 
pi iseiivanao escritos, solicitudes, demandas pn 
nos, en cualquier lugar de la República o en e. 
éxtranaero; prorroguen o declinen de jurisdic- 
jxuii demandar contra demandar y reconvenid 

pxéáexitar todo género de pruebas e imorina 
^oxxes, taehai’, recusar, apelar, prestar o exigñ 
juaic^ahiiexite fianzas, cauciones y arraigos réT 
.es c- personales, transar en juicios, querellar 
_-.ri.-mnalmente a quienes atentén contra la Su 
ñedad o sus derechos, formular protestos y pro 

’ tas, hacer cargos por daños y perjuicios y 
demandar ^indemnizaciones, reivindicar, msiau 
rar roda clase de acciones reales y personales, 
rectificar y confirmar actos y contratos o pro- 
bxar simulaciones y nulidades diligenciar ex
pertos, mandamientos y oficios, pedir desalojos 

lanzamientos y practicar cuantas más actos 
necesarios par a. el ejerciólo de las faculta 

¡ .íes enumeradas precedentemente y a las que 
¿srecifica ©1 artículo mil ochocientos ochenta 
7 uno del Código Civil con la única limitació” 
rD no comprometerla en negocios ajenos al g: 

social o en fianzas de terceros, sien- 
a precedente enumeración de facultades sim 
ente enunciativa y no taxativa, otorgando 

rulando conjuntamente ambos socios gcrei.- 
Us íGic-s los actos y contratos necesarics y con 
venientes .a los fines

<. o

e' intereses sociales.—

financiero correrá desdi 
de cada año hasta ig’-a

: QUINTO: El ejercicio
1 día 31 de Diciembre

f~?ha del año siguiente, en cuya oportunidad 
.2 practicará un balance • general e Inventar!' 
■i;? será considerado por los Socios antes de los 
""cinta dias subsiguientes.— SEXTA: De la? 
•iti lila dos liquidas y realizadas se destinará el 
cinco per ciento cara el fondo de reserva lega’ 
hasta que este alcance al diez por ciento dei 
Capital social, y el saldo una vez realizadas las 
mcrtizaciones exigióles se distribuirá entre

. a q, sQciushen -p-ro-pm-cíén a. sus-_-c.uotaS- -Capital. 
□ ■sea’en este caso por partes = igualé’entre- 
a nb-cs sacros, las pérdidas si-las hubiere serán 
-cpr"ta;las en la misma forma-y proporción—-

.SEPTIMA: Las decisiones de la Junta de So 
?í s se tomarán en todo caso sin excepción po’ 
Ampie mayoría de cuotas capital inclusive pa- 
ra nombramiento o cambio. de gerentes, se lie 

<--n libro de actas para asentar por orden 
....mió meo lo considerado y resuelto por la Juo
- Crcio-s, firmando los mismos dichas actsr
• -•f'r-.luclones.— Para funcionar la J!uh ú 
'í-ri s requiere quorum de la mayoría de soc-os 
Tp' representen más de la mitad de Capital 

ambos socios de común acuerdo podrán 
mmentar el número de socios y el Canitnl

DI.- OCTAVA: Siempre que deba procederse 
. la liquidación de la Sociedad y partición q* 

bienes se cíales se aplicarán los artículos 
■u? trocientes treinta y cuatro al cuatrocientos 
un cuenta y siete y concordantes del Código D 
ícmercio y subsidiariamente las disposición^

Abales que correspondan.— NOVENA; Cual 
Tnjer divergencia entre los socios sera resuel 
ta por los mismos por votación de acuerdo al 
principio de mayoría de Capital y en caso 
. -.roa te será sometida a la decisión de arbitros, 
nombrados uno por cada parte divergentes den 
'■yo de los diez dias de producido -el conflicto,

mente de
“José María Soler &; Cía”, Según Inventario 

nombrando dichos arbitros un tercero en caso *¡ que tal efecto certifico
’n discordia, buyo fallo será inapelable- y curn*  D. Manuel

Socios.— DECIMA: En caso 
de un socio 1c s. demás podrán pp

7alor resultan 
fallecimiento o 

mismo,
,ju representad

. ;e del último balance 
continuarla ¿on los 

en cuyo caso estos debe 
ún ante la- Sociedad 

caso de que alguno 
tarse de la Sociedad 

piído por los 
fallecimiento 
tar entre adquirir las cuotas capital del 
fallecido al 
anterior al
herederos del 
ran unificar 
en un solo mandatario.— En 
'de los socios 
sus acciones 
socios a pror 
ción que este 
Todo cuanto

resolviera retir
serán adquiridas, por los demás 

reata y en su c.efecto en la propor 
:s de común acuerdo convengan.— 
no estuviere previsto en este con 

trato, se redirá conforme a las disposiciones 
De 

Ley Nacional N9 n 
concordantes^ de ^la

de la Ley Nacional N° 116^5.— EDICTOS: 
acuerdo al ai
867 y demás 
misma se
Activo y p.aí
de derecho
Edictos pufo

tículo 2^ de la 
disposiciones 

h^, anunciado la transferencia del
Úvo de la Sociedad de hecho a la

due se constituye por este aero, por 
icades durante cinco días los

OFICIAL’ y Toro 
ios los plazos legales /

bs “BOLETIN
y transcurrid 

íormulado cposiciones ante el sus
doy fé.— CERTIFICADOS:

diarios local 
ro Salteño” 
no se han 
cripto Escri ?ano, 
Por los producidos se acr 
mentó Jurí( 
muebles N9 
y año, que 
tran inhibít 
de Rentas ( 
nancias Lu(|ra! 
la presente 
eí' instituto 
asi resulta < 
y dos de la 
La Sociedai 
termedio d^ 
ra: Que; a¡ 
pasivo hecldo 
dad de hecho, en los términos de este contrato 
doy fe Redactada en los 

téita; por el Departa 
nción General de In
27 del cemente mes 
socios no se encuen

lc ico de la Diré
? 3385 de fécha

Los“ nombrádos 
icos.— Por el ce Dirección General 
cue no adeudar

ivas.— Además Certifico que de 
operación ha

f Nacionál ¿¿ ‘Previsión Social según 
de la comunicación número noventa 

. Delegación Sa
constituida ;
todos sus nombrados socios decía 

epta la transferencia del activo y 
a su favor p

Impuestos a- las Ga

temado conocimiento •

i Ita.— ACEPTACION i 
por este acto por in

or la nombrada Socie

sellos notariales
1py
■ uvia lectura y ratificación firman . 
tes por ante

41146— Pr 
los otorgar 
to don Agustín Escalada- 
más, vecinos, 
fé.— Sigue 
mina al folie 
pado: León 

148 —41147 y

mi y los testigos del ac 
r don Juan José Guay 
mi conocimiento do.v

protocolo.— Sobre ras

hábiles y de
a la que con ¿1 número anterior ter 
Lo" 465 de mi [
Gauna—Vale.

J. M. SOljA.— A. L. G¿
J.J: Guaymas.— Ante Mi
USANDIVARAS.—

UNA.— Tgo. A. Esca
RI-

Escribano.—
lada.— Tgx
CARDO I.
Hav un sillo.—CONCUERDA con la escritura 
matriz de su referencia doy fé.— Para los mte 
resados; expido este primer testimonio que fir 
mo y sello en el lugar y fecha de su ot<rgamien 
to.—RICARDO E. USAJSpIVARAS- — 
no.— Registro N° 1.— z

e) -216 al 8161954.-3—

CONTRATO SOCIAL” JOSE
MAR-IA SOLER & CIA'

■imitada.— Er
Sociedad de Respira- 

. este acto losw contra- 
t. 59 del presente con- 
Social, corresponde a•e

•an que el ar
el Capital

sucia que hacen activa y p-asiv 
la extinguida sociedad ^colectiva ■

R. Guzman.
el Contador 
y que dan raz:



JWO i -OS .-lili

los- puntó^ 1, 2, y .8 del mismo.— Abril 28 Üe 
1954.— Enrique Gilberto— Aurora V. de Soler.

e)26¡5 al*  1|6|54.
-^5¿S5»-»*̂ . ’trisoK5axrcs>a=«ys«r«a«  ̂ JS.J.-

mSOLOCIOM Dt SOCIEDADES

N° 1=3,871 — DISOLUCION DE SOCIEDAD: ' 
A los efectos legales correspondientes se hace 
saber que se ha convenido en la disolución de 
la Sociedad .de Responsabilidad Limitada "Fér 
nández y Robles/ haciéndose cargo el socio Ju 
lio Fernández del activo y pasivo de la misma. 
Carlos Ronce Martínez.— Escribano. Balearse 
H*  370.— - I

' e) -81|5 al4|6|954.— 5

‘ CESION DE ACCIONES i ----------- J
<:’W 10893 —

. . Entre el señor BUKO ONAGA, por una, parte, 
; y la Señora HIEDA NELIDA CASTAÑEIRA

. .de BACCARO, por la otra, ambos con domici
lio en calle General Perón N? 45[53, de esta.ciu
dad se conviene ló siguiente ’.

1<? — El señor BUKO ONAGA, cede y trans
fiere” a la Sra. ÍHILDA NELIDA- GASTAN El— 
RA de BACCARO, todos los derechos y acciones 
que le corresponda o le pudieran corresponder 

— en la sociedad ONAGA Y CIA. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por la suma 

” de $ 53.000.— (CINCUENTA Y TRES MIL PE 
sos ......... . .....................o...;.....

. 2$ — Dicho pago se efectuará de la siguien 
te forma, $ 20.000.— (VEINTE MIL PESOS 
M|N.) una vez inscripta la transferencia, y el 
resto en tres documentos con vencimiento el 
30 de OCTUBRE, el 30 DE NOVIEMBRE y el 
30 de DICIEMBRE del año 1954.

3o —. La señora HILDA NELIDA CASTAÑEI-

(VEINTE -MIL PESOS M|N.) iniciales elimpor- 
te de la deuda que el Sr. BUKO ONAGA tiene 
con la firma Baccaro y Cia. S.R.L., asi como el 
importe de los vales pendientes........................ ..

39 — £i Dr. PABLO ALBERTO BACCARO, 
socio gerente de. la mencionada firma, manifies 
ta expresa conformidad por la transferencia 
referida presentemente..................... .............

De conformidad se firma lá presente acta én 
la ciudad de Salta a los treinta días del mes 
de mayo del año mil novecientos cincuenta’y 
cuatro.

e) 3 al 9|6|54

VENTA DE ACCIONES
N? 10.8-O1 — COMPRA VENTA DE CUOTAS

. SOCIALES

Entre el Dr.-Raúl Rosario Michel como Vende 
dor o cedente por. una parte y los señores José 
Juan Carlos y Francisco José Melquíades -Uribu 
ni Michel; Damian y Salvador Figueroa Míeme!; 
María Elva Figueroa Michel de Valenti; Salva 
^.or Alfonso, Ignacio Arturo y J. Marcelo Mi
chel Ortíz; Carmen Rosa Michel de Aguila?; 
Julia Elena 'Michel de Cámpora; Ernesto, Rosa 
Estela y Félix Augusto Eduardo^Michel, como 
compradores o cesionarios por otra parte, se ha 
convenido lo siguiente: ------------------ =-- -------  

Primero:. El Dr. Raúl Rosario Michel, vende, 
cede y transfiere a favor de los. señores José 
Juan Carlos y Francisco José Melquíades Uri 
buril Michel; Damian y Salvador Figueroa Mx 
chel;-María Elva Figueroa Michel de Valenti; 
Salvador Alfonso, Ignacio Arturo y J. Marcelo. 
Michel Ortíz; Carmen Rosa Michel de Aguilar, 
Julia Elena Michel de Campara; Ernesto, Ro ' 
sj Estela y Félix Augusto Eduardo Michel, to 
das sus cuc-tag cíe capital y la totalidad de los 
derechos y acciones que tiene y le corresponden 
por cualquier concepto en la sociedad constituí 
da en esta.capital y que gira bajo la denomina 
ción de "ANIMANA DE SUCESION MICHEL 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA”.— La cesión se efectúa libre de graváme 
oes y sin restricción ni limitación alguna en las 
cuotas de capital y derechos cedidos.— Las cuo 
bas vendidas, cedidas “y transferidas por el Dr. 
Raúl Rosario Michel, se distribuirán en cuati c 
partes iguales; correspondiendo una cuarta par 
te de las cuotas a» lóg hermanos Uriburu Michel 
otra- cuarta parte a los hermanos Figueroa Mi 
col; la otray cuarta parta a los hermanos Michel 
Ortíz y la otra cuarta parte a los hermanos M: 
chel Ten; én .partes iguales en cada rama.—

Segundo: El Dr. -Raúl -Rosario Michel realiza 
osla venta o cesión por el precio total de CXEb 
T3 TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIC 
N?L ( $ 13Ó.OÓO ).— Para el pago de este pr? 
-i el Dr. Michel concede a los compradores c 
aúonrrios un plazo de dos años, a contar de: 

de la firma del presente instrumento.— Los com 
Lopradores o cesionarios tendrán opción a pro 
irogar este plazo un año más en el supuesto de 
nue las necesidades agrícolas, industriales y cc 
m creía les de la Sociedad no hayan permitida 
su cancelación en los dos años de plazo previs 
:■ s.— Este importe- de $ 130.000,— devengara a 
Y-’or del Dr. Raúl Rosario Michel un interés 
del ocho v 8 ) por ciento anual pagadero por 
trimestre vencido. . _ _ 1 u L, "T‘"  

•'■omero: Corno garantía dél pago oportuno del 
c ’ecio estipulado en el artículo anterior, los ai 
Threntes se- comprometen a cancelar este créd: 
to del ceüente o vendedor cc-n. preferencia a te 
da otra obligación que pudiera originarse poi 
nuevas adquisiciones de cuotas sociales o con. 
pra de bienes inmuebles, posteriores a la preser 
A -operación— Los compradores, o cesionarios
?, su vez, se reservan el derecho de pagar o car 
-cela7’ parcial o ..totalmente el-crédito- por pre
cio del Dr. Michel, antes de vencimiento del 
plazo y en cualquier momento. ------- -------- -

Cuarto: sobre las bases pré—establecidas el 
cedente Dr. Raúl Rosario Michel. transfiere de
flnitivamente a los cesionarios todas las cuo
tas de capital que le-corresponden en "ANIMA 
N X DE SUCESION MICHEL— SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” subrogan 
dc4os en todos los derechos y acciones que co 
mo socio le corresponden respecto a ésta últi 
í¿a. Los cesionarios por su parte aceptan la ce 
Aún que el Dr. Raúl Rosario Michel efectúa a 
su favor.— En consecuencia- el Dr. Raúl Rosa 
ri^ Michel se- quita, a partir de la fecha de la 
referida sociedad.------ Quinto: La propiedad, d?

'•uot?s de -capital y el interés en la referida 
sociedad que en este acto vende o cede el Dr. Mi 
chel le corresponden por escritura N? 296 de.cons 
titución de ía " SOCIEDAD DE BESPONSABI 
LIBAD LIMITADA ANINANA DE SUCESION 

MICHEL”, otorgada el ¿día 29/ de .KovWnbre á© 
1944, por ante el gsqrii>ano_PúbliQo,Sr. Carlos. 
Figueroa, qiie ;fuer.a inscripta al., folia *393  -asien 
to 1.601 del Libro:,22^40 PQptratosáSoúiales,, m 
dificada por escritura-. 25g_. del YO^de .-Oclubre de 
1947. autorizada- por. el mismo¿>spribano e ins
cripta al folio .323- -acentos,. 4$23vdel Libro 23 
de Contratos Sociales. —_

Sexto: El Dr. Raúl Rosario Michel da expresa 
conformidad yaprobación a todos los actos y 
operaciones ’ comerciales y sociales, á -sus balan 
ces, ejercicios y rendiciones de cuentas habidos 
hasta lá fecha/ declarando qué nada tiene que 
reclamar /por lo que da carta, de pago y canee 
lación total de todos los beneficios, párticipacio 
ne& y utilidades que pudieran 'haberle w eorrespon 
dido hasta el- día dé la/fecha-.------—¿---- —

Séptimo: A Tos diez y ocho días del mes de Ma 
yo de mil novecientos’Cincuenta y cuatro en la 
ciudad de Salta se firman cuatro * ejemplares 
del mismo tenor y a un solo efecto. ——• 
RAUL ROSARIO MÍCHEL. —~——

rCNACIO ARTURO MICHEL ORTIB. por Si 
y por poder del Sr. J. Marcelo . Michel Ortíz.— 
C ARMEN ROSA-MICHEL OR TTZ DE AGUI 
LAR. ———-——=— .

SALVADOR. .ALFONSO MIGUEL ORTLS.— 
-TOSE’ JUAN" GARIOS URIBURU. —
FRANCISCO.J. M. ÜRIBÜRU, por «i y.por no 
-Tr de los señores Damián y Salvador Figueroa 
Michel y María Elva Figueroa Michel dé Valen 
tí. ——-—— -------- ------— 

ERNESTO MICHEL, por si y por poder de Fe 
lix Eduardo Augusto’ Michel. ----_
TEDIA ELENA MICÍHEL DE -OAMPORA.—— 
FOSA ESTELA MICHML . ——___ ___ ______

:¿ Y7|5; al ’2|ei954.—

N,Q 10853
Entre el Sr^BUKICHl ONAGA, por una part§ 
v el Dr. PABLO ALBERTO BACCARO. por 
la otra ,ambos en su carácter de socios de ONA
GA y cía. S. R. Ltda,,. con domicilio en la 
calle Gral.: Perón N^ .45|7y de' esta ^ciudad, se 
~onvione lo siguiente

El Sr. BUKICHI ONAGA,,cede y. transfie
re al Sr. PABLO ALBERTO BACCARO, todos 
los derechos y acciones» que le corresponden o le 
midiera corresponder en la sociedad ONAGA 
Y OIA. por la, suma de $: 50.000. (CINCUENTA 
MIL. PESOS ’M|N.) 

2?) El Dr. PABLO ALBERTO BACCARO, re
tendrá, de la cantidad establecida precedente
mente, lo que corresponda, para abonar a la 
firma BACCARO Y CIA. S. R.rLtda.. lo-que 
adeudare el Sr. BUKICHI ONAGA.

39) El resto se abonará en diez y,(Jñho mensu
alidades, a partir del día 30 «de Mayo del año 
1954.

En la ciudad de Salta a los- treinta días, del mes 
de ABRIL del. año mil- novecientos cincuen
ta . y cuatro. ‘

’e).27.|5 al 2|6J54.
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la escribanía

N^ 10.874 — TRANSFERENCIA COMERCIAL 
Se comunica la constitución de la sociedad 
-Ábrebanel y Albornoz — Soc. Rssp. Ltdá.”, a 
la que el señor Marcos Afirebanel aportará el 
astablecimiento ^industrial b Fabrica de Camas 
instalado en esta- ciudad calle Alvarado N? 1399 
esq. -Moldes. Para oposiciones y reclamos en la 
escribanía del -suscripto calle Mitre 473. La so 
piedad giraráá con capital de $ 200.000.00 m|n. 
Salta, Mayo de 1954.—

- 2°-}- LOS Sres. DOMINGO Y PABLO ALBERTO ‘.Para oposiciones e 
B AGO ARO, continuarán ejerciendo la'-TSer&n , te, calle Mitre 473. 
eia en la forma establecida ©n el contrato social 
—presente en este acto el Sr. HERNAN GUI 
LtERMO RODRIGUEZ, manifiesta cónformi 
üad con la designación con lo que termina el 
acto. ;----- -------- - !—:

e) 27,5 al 2i6^=£.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

®) 31|5 al 4|S|954.—

Bn f?lte. a los quince días del mes de MAYO, 
del año mil novecientos cincuenta y ccatro, s@ 
reúnen los socios Sres. DOMINGO NELSON 
CAMPOS, y PABLO ALBERTO- BAOOAROT por 
sí yen representación de fi padre Sr. DOMIN 
GO BÁCOARO, y atenta ?á las manifestación 
&al Sr. DOMINGO NELSON CMS»O6, en el 
sentido ue ser su propósito iniciar nuevas a¿ 
^vidades. independientes.-a, -las. de ésta firma, se

Ñ? 10867 — EDICTO
En los autos: “Convocatoria de acreedores s»por 
Varg-Man Ind. y Com.p, el señor 
causa ha prorrogado la audiencia 
ción de créditos para el día 10 de
10 Calta, 26 de .Mayo de 1954.-

e)28|5

Juez de la 
de verifica 
Junio a hs.

al 31|6|54

N? 10.875 —
Julia Cruz de iS

VENTi

ta Ciudad a de
se hará cargo d
Escribano Julio

een ubicado en A

e). 81|í

■' •) 11» al 7ISI54

GERENCIA pE NBGQCIG 
ri vendQ^nekocÍQ de atest 

enida San Martín 1597 de w
Juan Nolbertí Bagur quien 
activo y ^pasivo : Redamé»:

ambrano— Balearse 32.—
al 4|6|954.~

DE NEGOCIOS

N? 10881 — Coppra-venta de
A los efectos 

hace saber que 
no se tramita

3asa de comerci»
Le la Ley nacional N? 11.867 »B 
sor ante el infrascripto escriba-
la

1°; Sustituir al Sr. DOMINGO NELSON CAM 
POS, en su carácter ds Gerente de BAGOARO 
T da. S.‘ R. Ltda., por-el Sr. HERNAN GU7 
LLERMO RODRIGUEZ, quién tendrá uso de 
1& firma social, en la forma establecida para el 
Sr. DOMINGO NELSON CAMPOS, en el con 
trato social.---------- —------------:------——

N<? 10878 — TRANSFERENCIA COMERCIAL '
Se. anuncia la transferencia del negocio de 

Bar y Confitería “CITY BAR”, ubicado en es
ta ciudad calle Mitre N? 101, esq. España de 
propiedad de los señores José María Pacho y 
Jesús Vega con domicillp en calle Vicente Ló
pez N? 474, a favor de los señores Adrián José! 
Gasea, Ginés Ballesteros y Federico Fretes, quie . 
nes constituyen domicilio en. el citado negocio

•en esta ciudad
verino Sánchez 
tantes para- las 
micilio en esta
Teléfono 2617, < 

í no Público.

venta del almacén ubicado 
calle Mendc za N? 804 de Se- 
Foyi Cheda. Ambos contra- 

¿ oposiciones ce Ley, fijan do- 
I escribanía calle Alvarado 960, 
José Argentino Herrera, Escriba

a

e) 1 al 7|W

AVISO £>E SECRETARIA OE LA

NACION

S^OffiTABIA DS T&ÓAIO Y. PBE^ÍSCT : 
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